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requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Unicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca número 7.997, en la urbanización
«Montaña Roja» (apartamentos «Flamingo»), de
68,91 metros cuadrados de superficie. Sale por un
valor de tasación de 10.210.000 pesetas.

2. Finca número 8.000 en la urbanización
«Montaña Roja» (apartamentos «Flamingo»), de
68,91 metros cuadrados de superficie. Sale por un
valor de tasación de 10.210.000 pesetas.

Dado en Arrecife de Lanzarote a 15 de marzo
de 1999.—El Juez, Hugo Novales Bilbao.—El Secre-
tario.—15.682.

BADAJOZ

Edicto

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 23/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Burguillos Espejo
y doña María Rosario Holguera Sánchez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 21 de mayo de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0340.0000.18.0023.99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Finca dos-C-uno. Local para negocios,
oficina o despacho número tres-A, en la entreplanta
del edificio en Badajoz, barriada de San Roque,
avenida de Ricardo Carapeto, número 54, y fachada
también a la calle Fray Luis de Granada, sin número,
y con acceso desde el núcleo de comunicación ver-
tical que da a la avenida de Ricardo Carapeto.

Mide 80 metros cuadrados; construidos y, miran-
do desde dicha avenida, linda: Frente, local dos
en planta baja; derecha, resto de finca matriz o
dos-C; izquierda, herederos de don Santiago Quin-
tanilla, y fondo, local 2 en planta baja.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3
de Badajoz, al tomo 1.773, libro 310, folio 104,
finca número 18.441.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Badajoz a 16 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano Mole-
ra.—El Secretario.—15.616.$

BADALONA

Edicto

Don Juan Antonio Ramírez Sunyer, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
5 de Badalona,

Por el presente, hago saber: Que con el núme-
ro 388/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo,
promovidos por «Busmaj, Sociedad Anónima», con-
tra «Daisa Flor, Sociedad Anónima», y don Juan
Soto Bertrán, en los que, en resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Prim, 40, 1.a planta, el día 25 de mayo de 1999,
a las once horas, en primera subasta y por el precio
de su valoración de 29.871.006 pesetas. Y para el
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha
señalado para que tenga lugar la segunda subasta,
en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del

tipo de primera, el día 22 de junio de 1999, a las
once horas. Y para el caso de no rematarse el bien
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas-
ta del referido bien, en el mismo lugar y condiciones
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo,
la que tendrá lugar el día 20 de julio de 1999,
a las once horas, celebrándose las mismas, con arre-
glo a las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores previamente depositar en la Mesa
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante-
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva
valoración del bien; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo de
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can-
tidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo el
ejecutante podrá cederse a tercero, previa o simul-
táneamente a la consignación del precio; que, a ins-
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas; que los
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis-
tral, se hallan en Secretaría a su disposición, debien-
do conformarse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas.

Finca objeto de subasta

Tomo 2.923, libro 59, folio 220, finca 3.160.
Titular: Don Juan Soto Bertrán.
Registro de la Propiedad número 3 de Badalona.

Dado en Badalona a 11 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Antonio Ramírez Sunyer.—El
Secretario judicial.—15.755.$

BADALONA

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la Magistrada-Juez de
este Juzgado de Primera Instancia número 6, doña
Cristina Teruel Sanz, que, cumpliendo lo acordado
en providencia de esta fecha, dictada en los autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 324/1998-B, pro-
movidos por el Procurador señor Fontquerni Bas,
en representación de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», se saca a pública subasta, por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don
José Sánchez Martínez y doña Montserrat Ortega
León, que al final de este edicto se identifica con-
cisamente.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 12.525.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de consignaciones y depósitos de
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, delegación
calle Francesc Layret, de Badalona, cuenta corriente
número 0524-000-18-0324-98, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, en tanto
en la primera como en la segunda subastas, si hubie-


